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Rf:PUBLICA DI! NICARAOUA AMf:RICA Cl!NTllAL 
~-----\ _____________________________________ , ________________________ _ 

LA GACET·A· 
I>I A R 1 O O f 1 C 1 A L 

Tallerea Naclonalea 

AlíilO LVIII Managua, D.N., Viernes 6 de Agosto de 1954 N•. 176 

1 U M A R 1 O Zurita, Zamora, Rivas, Pereira, Bustamante, 
PODl!.R Ll!.OISLATIVO Conrado Vado, lrfas, MarUnez Talavéra, 
CoNoReso NACIONAL Cerna, Castillo (Salvador), Zúniga Padilla, 

P · s tó d 1 1 t p t . Artiles, f ernández, Enríquez B., Arana Mon· 
rimera es n e • un ª repara or•a. Pa'g, 1603 talván, Abáunza Marenco, Paguaga (Luis), del Congre10 Nacional , , . . . 

1 
Navarro, Mairena, Solórzano Rivas y Tabla· 

CAMARA neL SeNAoo da Solfs. Senadores: Argílello Vargas, Re· 
Novena Sesión de la Cámara del Senado e 1603 ner, Quintanilla, Gallard, Guerrero Castillo, 

PODl!R l!Jl!CUTIVO 

OOBl!RNACION Y AÑfXOS 

Zelaya C., Delgadillo Cole, Abáunza Espi· 
noza, Sánchez B., Murillo y Manzanares. 

1 o.-Se abre la sesión. 
Concédue Carta de Nacionalización Ni· 

caragüense a la Sra. lrma Chu de Kuan 
Reconóce1e su cendición de nicaragüen· 

1e natural a la aeftora Muriel Cuadra 
Arana de Ramfrez Zapata , • - • , , 

Certificación. . • • . • • • • • • 

20.-Se procede a la elección de la Mesa 
e 

1605 Directiva, la cual quedó integrada de la ma· 
nera siguiente: 

• 1605 Presidente, Senador Dr. Mariano Argüe· 
e 1605 llo Vargas; Yicepresidente, Se~ador Don 

Alejandro Abáunza Espinoza; Primer Secre· 
Concédese permiso . • . • . • . . • 1606 fario, Diputado Dr. Manuel F. Zurita; Se-
Resolución No. 214-A. • • • • • • e 1606 gundo Secretario, Senador Don Fernando 

' 
MtNISTl!RIO D! .ECONOMIA 

HACll!NDA Y CR!DITO PUBL~CO 
Nombramiento • . • • • • . . . 

Delgadillo Cole; Primer Vicesecretario, Di· 

1606 putado Don Ricardo Zelaya Morales; Segun
do Vicesecretario, Senador Doctor Gustavo 

BANCO NACIONAL ne Manzanares. 
NICARAOUA 3o.-A' continuación los Representantes 

Balance Condensado al 15 de Julio ~ • 
1607 

electos tomaron posesión de sus respectivos 
de 1054 • • • • • • • • • • • 

cargos. . , 
Sl!CCION JUDICIAL 

Remate1 . . • , • , . 
Titulo• Supletorlo1 . . . 
Denuncio de Mina . . • 
ferreno1 Municlpalu . . 
Declaratorlu de Heredero• 
Sentencla1 de Divorcio . . 

4o.-EI senor - Presidente Honorable Se· 
1608 nador Dr. Argüello Vargas cita oara el dra 

e 1608 siguiente, a las once de la manana, hora en 
• 1600 que.se llevará a efecto la solemne instala

lt>lO ción / del Congreso Nacional y levanta la 1610 . . . 
• . ' . • 1610 sesión. 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Primera Sesión de la junta Preparatoria del 
Congreso Nacional, previa a la Instalación 
del Poder Legislativo en su Cuarto Perfo· 
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y cinco minutos de la manana dfa sábado, 
veintidos de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 
Preside el Diputado Pinell, asistido del 

Senador Argilello Vidaurre y del Diputado 
Román, como primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

Asisten además, los Representantes si· 
guiente: Diputados: Morales Marenco, Ze· 
laya Morales, Ríos, Téllez Lacayo, Garcra, 

Mariano Argüe/lo, 
Pre1idente. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. . 

Fernando Delgadillo Cole, 
Secretarlo. 

Cámara del Senado -

Novena Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del cuarto 
perrodo constitucional del Congreso, ce· 
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a ·tas once y treinta minutos de la manana 
del día jueves veinticuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Dr. Alberto Argfiello Vidaurre, primero y 
segundo, respectivamente. 
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1604 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Concurrieron, además, los Honorables subalterno de Salubridad. sin hacerfo para el 
Senadores Abáunza E , Alvarez Lejarza, Ar· propio Ministro. 
güello Bolaftos, Borge h., Castillo C., De· El Honorable Senador doctor Manzanares 
bayle, Delgadillo Cole, Oallard, Guerrero manifestó que él t_ampoco encontraba una 
Castillo, 19\anzanares, Murillo y Zelaya C. disposición en que fundarse para entrar a 

lo.-Se abrió la sesión. discutir la moción del Honorable Senador 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se· Alvarez Lejarza; que lo que dicen las leyes 

sión anterior. y la práctica, es que cuando se presente una 
3o -Se leyó y aprobó en lo general, en Memoria, se apruebe o impruebe y si la !a

segundo debate, el dictamen respectivo jun- bor de un Ministro o cualquier otro fundo· 
. tamente con el proyecto de resolución por nario merece elogio de un Representante, 

la cual se aprueba la Memoria .del Ministe- que asl lo consigne en el acta, pero sin te· 
rio de la Gobernación y Anexos, correspon· ner ·que trascribirlo al Ministerio, pues eso. 
diente al afto 1951-1952. ya constituiria un·documento público, y por · 

A discusión en lo particular, se leyó y lo ~anto se pronunciaba· en contra de la mo· 
aprobó por unanimidad de votos, el Artículo ción. ' · 
Unico de que consta la iniciativa, quedando El Honorable Senador doctor Debayle ex· 
asf aprobada en ·segundo debate. presó que como miembro de la Comisión 

4o.-Se leyó y pasó a Comisión de Ora- dictaminadora estaba de acuerdo en que se 
cia el proyecto de ley tendiente a conceder estimula a los empleados, pero como bien 
pensión mensual vitalicia de doscientos cór- han dicho los Honorables Senadores Man· 
dobas a favor de la seftora Ana jacoba Pa· zanares y Murillo, no encontraba en el Re· 
dilla v. de Berrfos; glamento n.inguna disposición que hablara 

5o.-Se leyó y·aprobó en lo general, en de votos de aplausos. . ., 
primer debate, el dictamen respectivo junta· El Honorable Senador doctor Alvarez Le· 
mente con el proyecto de resolución que jarza retiró su moción. 
aprueba la. Memoria de Salubridad Pública, El Honorable Senador doctor Borgen h., 
correspondiente al afto de 1952. dijo que .aunque habfan pasado ya más de 

A discusión en lo particular, se leyó y nueve días, aun no era tarde para informar 
aprobó, por unanimidad de votos, el Ar· de un suceso que ha enlutado a distinguidos 
ticulo Unico de que consta el mencionadó hogares de la República. Me refiero-dijo 
proyecto, quedando en consecuencia, apro· -al falleclmiento de Dona Mariana Solór
bado en primer debate, , zano viuda de Abáunza y que tratándose de 

El Honorable Senador doctor Alvarez Le· una matrona honorabilfsima, quien fuera es· 
jarza dijo que en la Memoria de Salubridad posa de .Fernando. Abáunza y madre politi· 
Pública habfa encontrado un informe muy ca del Hon'Orable Senador Don Alejandro 
interesante del Ingeniero Urbina, sobre la Abáunza E., se permitia hacer moción para 
extirpación de las moscas en la Laguna de que se guardara un minuto de silencio en 
N_ejapa, mediante métodos cientUicos y que memoria de tan honorable matrona. 
pereciéndole conveniente estimular la labor El Honorable Senador doctor Debayle ex
de dicho empleado, se permitía hacer mo· presó que se sentfa profundamente apenado 
ción para que la Cámara del Senado acor· por no haber sabido antes esa noticia y 
dara un voto de aplauso para el Ingeniero agradecía al.honorable Senador Borgen por 
Urbina y se transcribiera al Ministerio de Sa- haberla comunicado a la Cámara. Continuó 
lubridad Pública lo acordado en ese .sentido. diciendo. que tratándose de una familia libe· 

Por Secretarfa se leyó la moción del Ho- ral, como es la familia_ Abáunza, honorabilf· 
norable Senador doctor Alvarez Lejarza, la simas Y magnificas personas en el desempe· 
cual dice: •Que se comunique al Ministe- no de sus funciones partidarias y no sóío 
rio de Salubridad la importancia que ha da- por éso, sino que, elevándose sobre el nivel 
do el Senado al informe del lng. Urbina so· .común han sido personas que adornan la 
bre la estipulación de .las moscas en la La· sociedad nicaragüense, no podfa más que 
guna de Nejapa, como estimulo al emplea- adherirse a la moción del Honorable Sena
do que con métodos cientificos ha librado a dor Borgen y crefa que· toda la Cámara lo 
la extensa zona de la Comarca de Nejapa, harfa unanimemente, ya que la honorable 
de la peligrosa plaga de las moscas,. matrona Dona Mariana Solórzano viuda de 

A discusión Ja moción. Abáunza había sido la esposa de un gran 
El Honorable Senador General Murillo di· liberal que escribió páginas brillantes en su 

jo que se acaba de probar la Memoria por vida Y por ser madre de un distinguido co· 
unanimidad de votos y que no veía qué más lega Y ·amigo que es una personalidad den· 
pudiera hacerse en ese caso; que el Regla· tro de la socied!ld nicaragüense y un baluar• 
mento de la Cámara no contempla nada re· te dentro del Partido Liberal. 
ferente a votos de aplausos y por lo tanto se Suficientemente discutida la moción del 
oponia a la moción, pues le parecía un con· Honorable Senador Borgen b., fue aproba· 
trasentido que se hiciera un elogio para un da por unanimidad de '\Lotos . 
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LA qACE!TA-DIARIO OFICIAL 1605 

De pies los Honorables senores Senado
res, guardaron un minuto de silencio en me
moria de la honorable matrona Dona Maria
na Solórzano viuda de Abáunza. 

El Honorable Senador Abáunza E., ex
presó su agradecimiento a los Honorables 
Senadores doctor Debayle y Borgen h., por 
las frases de elogio que fuvieron para la fa. 
mili a Abáunza · y por la unánime acogida 
que dió la Cámara a la moción del Senador 
Borgen. 

7o.-Se levantó la sesión citando el seftor 
'Presidente para celebrar la próxima el dia 

· • viernes ve inticlnco del corriente a las once 
a.m. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

.Alberto Argiiello V., 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gabernaoi6n r Anax0& 

·No. 1265 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la sef'lora lrma Chu 
de Kuan, mayor de edad, viuda, ama de 
casa y vecina de la ciudad de jinotega, ori· 
ginaria de Cantón en la República de China, 
tendiente a que se le conceda Carta de Na.· 
cionalización Nicaragüense. 

Considerando: 
Que la peticionaria expuso en su escrito 

de veinticuatro de Marzo del ano en curso, 
los extremos en que se apoya su solicitud, 
los que fueron probados en su oportunidad, 

· de lo que resulta que tiene más de veinti· 
cinco anos de residir en Nicaragua, donde 
ha fijado su residencia y observado inta· 
chable conducta. Asf mismo ha renunciado 
en forma expresa a su nacionalidad china, 
adoptando y asumiendo los derechos y obti· 
gaciones que las leyes imponen a los nica· 
ragüenses. 

Por Tanto: 
De conformidad cort los Articulos 19, or

dinal 2) y 195, ordinal 11) de la Constitu· 
ción Política y 108, ordinal 17) del Regla· 
mento del Poder Ejecutivo. 

~ ..... 
• Acuerda: ; ª 

Unico.-Concédese a la seftora lrma Chu 
de Kuan, de calidades conocidas, Carta de 
Nacionalización Nicaragüense. Líbrese cer
tificación del presente acuerdo para guarda 
de su derecho. 

MOZA. El Vice-Ministro de la. Goberna· 
ción, Federico López.R. 

No. 1263 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de la se.flora Muriel Cua· 
dra Arana 'de Ramirez Zapata, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos, de este 
domicilio y nacida en San francisco de Ca
lifornia, Estados Unidos de Norte América; 
relativa a que se le 'reconozca su condición 
de ciudadana natural de Nicaragua, por ser 
SU!:i padres don Octavio Cuadra y dof'la Ele
na Arana de Cuadra, nicaragüenses origina· 
rios de Granada. 

Considerando: 
Que la peticionaria renuncia a cualquier 

otra ciudadanfa que no sea la nicaragüense, 
justifica el origen de sus referidos padres y 
el suyo propio con los atestados legales res· 
pectívo; su residencia permanente en Nica· 
ragua desde hace más de veinte anos, así 
como su buena conducta. 

. Por Tanto: 
De conformidad con el Arl. rs, ordinal 2) 

de la Constitución, 

.. Acuerda: 
~. . 

Unico.-Reconocer a la sef\ora Muriel 
Cuadra Arana de Ramfrez Zapata, de cali· 
dades indicadas, su condición de nicaragilen- , 
se natural, y darle certificación de este acuer
do para que le sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 16 de julio de 1954.-SO
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón .. 

~Silvio Morales, Oficial Mayor del Distrito 
Naciónal, certifica que, en el folio 19 del Li· 
bro de Registro de Empresas Tipográficas 
que conforme la nueva Ley de Libertad de 
Emisión y Difusión del Pensamiento lleva 
este Ministerio, aparece el aviso que fiel y 
literalmente dice: No. 36.- cla Voz de la 
Victoria>. Se inscribe cla Voz de la Victo
ria> radiodifusora identificada. como Y.N.Q. 
y Y.N.E.Q., en sus frecuencias de 6,065 kcs. 
y 1, 100 kcs. onda corta y larga respectiva
mente, e inscrita en la' Jefatura de Radio GN. 
y Nacional, Libro de Regiatro, Folio 47, el 
19 de junio de 1944:" según certificación que 
se tuvo a la vista, extendida el f 5 de julio 
corriente y firmada por jorge Buitrago Ch., 
Capitán ON., Jefe del Radia GN. y NaCio
nal. Propietario y Gerente: Alberto Solís h., 
divorciado, Radiotécnico y de este domici· 
lio. Presentó la solicitud el seftor Alberto 
Solís h., a las once y media de la maf'lana de 
hoy.-Managua; D.N., dieciseis dP. Julio de 

Comuniquese.-Casa Presidenciat.-Ma- mil novecientos cincuenta y .:uatro.-Gusta· 
nagua, D. N., 31 de julio de 1954.-SO· vo Raskosk y, Ministro del Distrito Nacional. 
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1606 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

-Silvio Morales, Oficial Mayor.-Managua, 
D.N., 20 de Julio de 1954 (f) Sllvio Mora· 
les, Oficial Mayor del Distrito Nacional. 

Mmi1tario da Eoonomi1 

Acuerdo ·No. 2-V 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que los seftores Doctor Adolfo Lola Blén, 

Director General de Estadística y Censos, y 
Antonio Borge de la Rocha, Subjefe de la 
Oficina de Divulgación de la Secretarla del 
Consejo Nacional de Economía, han sido 
favorecidos con becas para seguir cursos en 
la Escuela de Administración Pública de 
Centro América, con sede en San José, Cos· 
ta Rica, 

Acuerda: 
Conceden a los becarios senores Doctor 

Adolfo Lota Bien, Director General de Esta· 
dística y Censos y Antonio Borge de la Ro· 
cha, Subjefe'de la Oficina de Divulgación 
de la Secretaría del Consejo Naéional de 
f conomía, permiso con goce de sueldo pa· 
ra ausentarse de los cargos que desempenan 
por el periodo comprendido entre el prime
ro de Agosto y el treinta y uno de Diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
de acuerdo con convención al respecto. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., veintiocho de julio de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economfa, por la Ley, Alejandro Baca Mu· 
floz. 

Resolución No. 214-A 
• Ministerio de Economía. --Managua, die-

cisiete de junio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.-Las diez de la manana; 

Vista la solicitud de reposición pre&entada 
por la senorita Rita María Obregón, en nom
bre de los Sucesores de Sabas Obregón. 

. . Resulta: 
Que por resolución No. 211--A dictada 

por este Ministerio a las diez de la manana 
del tres de junio corriente se declaró incur· 
sos, entre otros, a los Sucesores de Sabas 
Obregón en una multa ·de Quinientos Cór· 
doba~, fundándose dicha resolución en que 
habiel)do los multados registrado en este 
Ministerio pedidos de trigo o harina de 
trigo, al 30 de Abril de este ano, en canti
dad tan reducida en relación con su cuota 
asignada, que hacia suponer no podrfan 
importar la totalidad de su asignación, fue
ron citados para que manifestaran la canti
dad de la parte de su asignación no regis· 
trada que estaban en capacidad de importar 

y en vista de tal manifestación distribuir lo 
que no fueren importar, citación a la que no 
correspondieron en forma alguna los citados, 
encontrándose entre ellos los Sucesores de 
Sabas Obregón, razones por las cuales les 
fué impuesta la multa mencionada, de la 
cual estos últimos han pedido reposición de 
conformidad con Jo dispuesto en el Arto. 20 
del Decreto No. 19 de 18 de Agosto de 
1953; y 

Considerando: 
Que en su escrito de reposición la repre

sentante de · los Sucesores de Sabas Obre· 
gón alega que en vista de que no les fué· 
posible obtener la refrenda de su licencia de ' 
importación al 31 de Marzo de este ano, por 
motivos económicos, ya habían perdido el 
derecho a su cuota que les había sido asig· 
nada, de conformidad con el Arto. 16 del 
Decreto antes cirado y en tal virtud no era 
del caso se les hiciera la citación de que se 
ha hablado, la cual por otra parte no se re· 
cibió en ninguna forma ni se dieron cuenta 
de la misma inserta en e La Gaceta>, Diario 
Oficial, por encontrarse la senorita Obre
gón enferma de cuidado, según lo demues
tra con los documentos acampanados. 

Por Tanto: 
Y de conformidad con lo expuesto y las 

disposiciones legales citadas, el suscrito Vi· 
ce-Ministro de Economía, 

Resuelve: 
Ha fuga! a la reposición solicitada y· en 

consecuencia, se declara sin valor ni efecto 
en lo que respecta a los Sucesores de Sabas 
Obregón, la resolución No. 211-A de que 
se h1 hecho relación. 

Comuníquese y publíquese en· cla Gace
ta>, Diario Oficial. - Mariano Buitrago Aji, 
Vice-Ministro de Economía. Ante mf:-Eve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. · 

; Hacienda y Crédito Público 

No. 35 
El Presidente de la República, 

·Acuerda: 
Nombrar a partir del J ro. de Julio corrien

te, a la seftorita Gloria Uriarte López, Secre. 
taria (Taqui-Mecanógr.ta Espanol e Inglés) 
de la Dirección del Presupuesto. 

La nombrada tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, car
gándose su sueldo de Un Mil Doscientos 
Córdobas «S 1,200.00) mensuales al Jftulo 
VII, Capitulo XIV, Arto. 01, lnc. OQ4, del Pre
supuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencialó-Ma
nagua, D.N., julio 29/54. (f)-A. SOMOZA, 
Presidente de la República. (f)-Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 
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' ' BANCO NACIONAL DI! NICARAOUA 
"· 

DePART AMfNTO oe EMISION ~ 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE JULIO DE 1954 
ACTl\(.0 

Fondo• Dl1ponlbl11 

Fondo de Nivelación de Cambio• 
Otroa fond<H: 

Colocaolon11 

Redescuento• y De1(uentos 
Préstamos / 
Cédulas del BancÓ Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocacionea 

Otru Cutnt11 del Activo 
Valorea Diverso• 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dlf. Camb.-Operaclones Ley 11/9/50 
Dlf.Camb. s/Amort Acelerada a Obliga· 

clones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del Actiro Realizable 

Otrav Cuentas del Debe 

Oasfos Generales y de Administraciór. 
Gastos Pagados por Adelantado • 
Gutos sobre compras y embaraues de oro 
Intereses Pagados · , 
Comisiones Pagadas 

TOTAL 
Cruntas d1 Urden DeudOrtJS: 

TOTAL OeNfRAL 

J. BAYARDO HERRERA, 
Vice-Contador. 

. .j;_,,s~ .. 
~-' t1b \; __ I 

\ 

•• 

• 138,329,343.40 
95,571.85 

' 55,977,173.37 
10,818,946.19 

1,250,000.00 
9,781,855.76 
4,239,909.96 

- . . 
' 110,563.2t 

50,244.30 
126,166.33 

11,189,?59 88 

750,000.00 

cf 49,498.41 
1,343,735.15 

2,353.33 
-
-

• 

PASIVO 
lllletH 't Oepó1lt01 

Billetes en Circulación 
' 138,424,915.25 Depósitos en Cuenta Corriente 

Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito• . OtrH Cuent11 del P11ivo 
Intereses Recibido• por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 

82,067,885.28 Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
Dif. Camb. Tratado Libre Comercio 

entre Salvador-Nicaragua . 1 otal del Pasiro Exigibu 

Otras Cuentas del Haber , 
Intereses Ganados . t 2,226.033. 72 Cambios 

• 232,718,834.25 Comisiones 
• Otras Utilidades 

Intereses Ganados en Suspenso 

R•Hrvas . 
Fondo de Reaerva Legal 
Incrementos al fondo de Nivelación de 

1,395,586.89 ... Cambios 
• 234,114,421.14 TOTAL 

208,170,075.12 Cuentas de Orden Acreedoras 
• 442,284,496.26 TOTAL OieNfRAL 

Managua. D. N., 19 de Julio de 1954. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento•de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

I 

MMW~ ' 

' 116,070,385.00 

• 

' 
• 

-, 

46,628,917.78 
49,743,855.16 

668,699.0S 

641,058.70 
3,662,499.12 

-
-
-

1,790.04 

243.88 
40,424.20 

759.05 
,5,236.42 
-

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

• 213,111,856.99 

.... 
> 
o 
> . n 
ra 
-1 4,305,147.86 > 

• 217,417,204.85 1 e 
~ 

"' 5 
o 
"'11 

46,663.55 1 g 
2,000,000.00 . 

14,650,552. 7 4 
• 234,114,421.14 

208,170,075.12 
• 4'42,284,496.26 
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SECCION J UDICii'\L 
REMATES 
N9 5405 

Nueve antemeridian11, sábado 1iete de los co
rrientes, subastaráae finca rú1tica, situada en co
marca Candelaria, jurl1dicclón. de Teustepe, de eate 
departamento, compuesta de doscientas manzan11 
de extensión superficial, limitada 11í: oriente, Si
meón Castellón y Cecilio y Mateo Ordei'lana y Ore· 
garlo Oonzález; poniente, finca de Justo Ramfrez; 
norte, camino real de Teustepe a Las Cai'lllu, y Nea· 
tor Dfaz, Octaviano Cutellón; y sur, Modesto Oon· 
zález y sucesión de Pedro Orozco. 

Avalúo: Mil Córdob11. 
Ejecuta: Felipe Oaitán a María Ordei'lana Durán. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veinte de 

julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Co
rregido-Avalúo- veinte-vale.-j. Alejandrino Va· 
reta, Srlo.-V. P. 4.00 2263 3 3 

juzgado Civil. Granada, velnti1iete julio mil no· 
vecientoa cincuenta y cuatro.-Ouill. J. Morale11 

Srlo.-V. P. 3.20. 2276 3 2 

N9 5429 
Tres tarde, do1 Agosto próximo, esta oficina, re· 

mataráse finca urbana, limitada: oriente, poniente, 
Adolfo Zambrana Báez; norte, calle interpuesta, 
Diego Manuel Mui'loz; sur, María Muñoz y Adolfo 
Zambrana Báez. 

Ejecución: Iglesia Evangélica de Nlquinohomo, 
Antonio Oailán fuentes. 

juzgado Local Civil. Masaya, veinticuatro julio 
mil novecientos cincuenta y cuatro,-R. Ouandique 
M., Srio.-V. P. 1.50. 2274 3 2 

No. 5498 
Once de la mai'lana marica diecisiete de Agosto 

del corriente ai'lo remataráse mejor postor automó· 
vil convertible marca jeepster Willia, colar rojo, mo 
delo mil noveciento1 cuarenta y nueve, motor nú· 

No. 5483 
• mero ochenta y tres mil seiscientos sesenta y cinco 

ch11is diez mil seis cluth descompuesto y sin ba· 
terfa. Once mañana, once Agosto corriente local Juzga· 

do Trabajo venderáae al martillo Camión ford, nue 
vo modelo mil novecientos cincuenta y tres, tipo 
F-Ochocientos, color verde, de siete toneladas, de 
ocho cilindros en V, chasis y motor número (f-80-
K-3-H-53917) con 1u1 juego• llantas cuapes y una 
repuesto, placa de circulación 1790. 

Oyenae po1turas. 
Ejecución: Basilio Outiérrez, Carlos y Pedro Mar· 

trnez contra Dagoberto Escobar, cantidad tres mil 
cincuenta córdobaa. 

Dado juzgado del Trabajo. Managua, tre1 de 
Agosto de mii noveciento1 cincuenta y cuatro .. LH 
diez de la mañana.-Oonzalo Area1.-L. Salazar.-
V. P. 4.00 2325 3 3 . . 

• N9 5466 
Once mañana veintiuno Agoato entrante, 1ub11-

taráse mejor postor, en local este Juzgado, do• fin
cas rúaticu, jurisdicción Santa Teresa: a) doa 
manzanas, lindantes: oriente, camino; poniente, Ti
burcio Palacios; norte, Constantino Ouadamuz; sur, 
juan Palacios; b) de cinco manzanu, contigua a 
la anterior, limita: oriente, camino; poniente, Pedro 
Palacios; norte, 1uceslón Victoriano Acevedo; sur, 
Juana Palacios. 

Ejecuta: Carmela, Bermüdez Acevedo a Juana 
Cruz Cruz. 

Bue subasta: tres mil cien córdob11. 
Oyense posturas. , 
Dado juzgado Civil Distrito. jinotepe, treinta y 

uno de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-A. Solórzano Oómez.- Leónidu Sánchez, Srlo.-

, _ ..... V. P. 3.90. 2310 3 3 

No. 5497 
Tres tarde, nueve corriente, remataráse eate Juz. 

gado: urbana, cantón San jerónimo, Muaya, llmi
tad1: oriente, Plantel aserrío Somoza; poniente, Oc· 
taviano Martrnez, calle por medio; norte, Eugenio 
Carranza; sur, Teresa Collado. ' 

Valorada en do1ciento1 córdobas. 
Ejecución: Josefa Collado a Trán1ito Collado. 
Juz2ado Local Civil. Masaya, tres A201to mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-R. Ouandique M., 
Srio.-V. P. 1.50. . 2339 3 2 

Ñ9 s421 
Once de la mañana, trece de A(losto próximo, en 

este despacho subaatarále lote 1urisdicclón Dirlo· 
mo, señalado como de Agapito, Juan y Vicente flo
res y derechos que ·pueda tener Nemealo Flores, de 
veintiocho y media tareas, limitado: oriente;ponien 
te, Agaplto flores; norte, juan Baut11ta florea; 1ur, 
Manuel Mercado, camino en medio. 

Oyense posturas legales. 

Ejecución: Ricardo Delgadillo contra Albertlna 
Lacayo de Marenco. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil de Dis· 
trito de Managua, a (aa doce y cuarenta minutos de 
la mai'lana del día tres de Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-H. E. fial101.-Alberto 
Canales, Srlo.-V. P. 4.00 2340 3 2 

. N9 5506 • / 

Once mañana del nueve de Agosto próximo, lo
cal este deapacho, venderáse al martillo, mejor pos· 
tor, Camión f'ord, modelo 1930, color rojo. -

9yense poaturas .legales. . 
Ejecución: Ramiro Marchena contra Gustavo Ci1· 

ne ros. 
Dado juzgado de Dlltrito. Dlriamba, treintiuno 

de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Rodolfo Oarcfa,.-Aníbal Outlérrez C., Srio. 

E1 conforme.-Aníbal Outiérrez C., Srio-V. p. 
3 70. 2349 3 1 

N9 5507 
Cuatro de la. tarde del día nueve de los co

rrientes y local de este despacho, subutará!C finca 
rú1tica artuada en la comarca de Malacaloya, juris· 
dicción del departamenfo de Granada, de treinta 
manzanas de terreno, y dentro de los !iguientes lin-°' 
deros: oriente, callejón en medio, propiedad del Dr. 
Con1tantino Meneses o de su eaposa Virginia Ocón 
de Meneses; poniente, finca El jardín de doña Sara 
Mora de Guerrero; norte, finca de la señora luana 
florea viuda de Meneses; y sur, propiedad de la se
i'lora Virginia Ocón de Meneses. . • 

Bue de la 1nba1ta: quinientos córdob3s. 
Ejecución de Ernesto Miranda, a Octaviano Mi· 

nndL · -
Dado en el juzgado '9 de lo CiviP del Dlatrlto. 

Managua, O. N. doa de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-juan Velásquez Prteto, jue~ 
29 de lo Civil del Distrito.- Horacio Sequelra Oó· 
mez, Srio.-V. P. 4.60. 2350 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
• N9 5489 · . 

Blás Tercero, solicita titulo aupletorlo finca rúa
tie1, e.ta jurisdicción, punto El Mojón, tteinta man
zanas extensión, linda: oriente, 1ucesión julián f1-
pinoza; occidente, Leandro Tercero; norte, Salatiel 
Pei'la; sur, francl1co Oonzález. 

lntereaados opónganse. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, Julio doa mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-felipe S. Roque. 
Efra(m Espinoza P., Srlo. ;z.144 3 2 
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. N9 5413 
Doctor José Blandón Rivera, mayor, casado, abo

gado, este domicilio, pide extiéndasele título suple
torio dos propiedades semi-urbanas, ubicadas San 
Rafael del Norte¡ primera, ochenta manzanas, em
paatada, zacate guinea y natural, lindante: oriente, 
Carmen Ubeda; occidente; Félix Blandón, franela· 
co Rodríguez, calle en medio; norte, juan Ubeda 
Otero; sur, camino para Potrerillos; otra veinte man 
zanas, emp11tada zacate guinea, lindante: oriente, 
propiedades Josefa Ubeda viuda de Ubeda, Vi cente 
IYlontene~ro; occidente, Celso Tinoco, Soledad 
Dlaz, Cruz Sevilla, Carmen viuda de Salguera; nor
te, Josefa viuda de Salguera, calle enmedio; sur, 

· Carmen viuda de Salguera, Vicente Montenegro. 
Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, diecisiete julio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo Uvie· 
do Roju.-C. Ca1tillo C., Srio. 

Conforme-:-jinotega, diecinueve julio mil nove. 
cientos cin.cuenta y cuatro.-C. Castillo C, .Srio. 
-V. P. 2.50. 2262 3 1 

N9 5452 
Antgnia Torres, solicita título supletorio casa y 

solar situado en esta ciudad, limitada: oriente, je
sús Valdivia; occidente, Arcadio Tremlnlo; norte, 
sucesión Margarita Cruz; sur, Pío Torres, calle en-
medio. • 

Quien pretenda oponerse, preséntese este Juzga
do término ley. 

Dado juzgado Local.-Cludad Darlo, veintiuno 
de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Pedro A. Valdivia.-Leop. A. Zamora, Srio. • 

Et conforme,-Leop. A. Zamora, Srio.-V. P. 0.20. 
. 2106 3 1 

N9 5451 
Doroteo Rulz Matamoros, solicita Utulo supleto· 

río mejoras finca rústica cincuenta manzanas, situa
da 1itio San Ramón .efe las Uvas, esta jurisdicción, 
contiene galera tech~ paja y otra techo tejat, linda: 
oriente y aur, monte inculto y propiedad Telesforo 
Espinoza; norte, Andrés Ruiz y Teodoro Rojas. 

Pretenda oponerae preséntese este Juzgado tér· 
mino ley. -

"Juzgado Local. Ciddad Darío veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pedro A. Val· 
dlvia.-faustino V11lejo, Srio. . 

Ea conforme.-Faustlno Vali~jo, Srio.-V. P. 0.20 
2105 3 1 

• N9 5392 
El aeñor Luia Antonio Rocha, solicita tlfülo su

pletorio solar urbano, situado este pueblo, mide: 
oriente a poniente, treinta y tres varas¡ norte a sur, 
veintiseis varas, linda: oriente, solar Teodoro Avi· 
lés¡ poniente, casa y solar francisco Rodríguez Pon· 
ce, calle de por medio; norte, solar Benito Alberto 
juárez; y sur, casa y solar de Carlos Sando
val, calle de por medio¡ no tiene nombre, número 
ni gravámen. "" 

Eltrmalo en do1clento1 córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

veintiocho de Noviembre de mil novecientoa cin· 
cuenta y tre1.-Modeato Martrnez M.-Ante mi Srlo 
Carmen S. Oulllén. 
r- Ea conforme con su origlnal.-Carmen S. Oui-
iTén, Srlo.-V. P: 0.20. 2252 3 1 

N.o. 5389 
El aeñor Coronado Rodríguez, solicita trtulo 1u· 

pletorio lotea terreno rústicor 11tuado juri1dicción 
Moyogalpa, punto Las Lomas, que mide: oriente y 
1ur, ciento seis var11; norte, ciento veintitrea varaa; 
y poniente, doscientas sesenta varas, y linda: orie11· 
te y 1ur, testamentaria de Nicolás Rodríguez; norte, 
testamrntarla de franci1co Martrnez; y poniente, 
con propiedadea de Israel Rodríguez y Maximilia· 

-: ,, 

no Arela. Contiene chagüite y árboles frutales, no 
tiene nombre, número ni gravámen, y estlmalo en 
do1cientos córdobas . 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 

veintiuno de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Modesto Martrnez M.-Ante mi Srlo. Car· 
men S. Ouillén. 

Es conforme con 1u original. -Carmen S. Ouillén 
Srio -V. P. 0.20 2246 3 1 

No 5l90 
La aei\ora Tomasa AIÍllé1,..1olicita titulo .supleto

rio 1olar urbano, aituado estf pueblo, que mide y 
linda: oriente, treintlseis varas, 1olar de Pedro joa· 
qurn Cruz; poniente, treintiocho varas, con solar 
1olicitante y casa de Isabel Rodríguez, calle de por 
medio; norte, veintisiete taras, con solar y casa de 
Ana Jorge Cantón¡ y 1ur, veinticuatro varas' y me
dia, solar de María Avilés; no tiene nombre, núme
ro ni gravámen. 

E.1trmalo en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado local Civil. Moyogalpa, veinti-

dós de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Modesto Martlnez M.-Ante mi Srlo. Carmen S. 
Ouillén. 

E• conforme con 1u orlginal,-Carmen S. Oui-
llén, Srlo.-V. P. 0.20. . 2250 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 5315 

Señor juez de Dl1trito:-Yo, Asunción Emilio 
Molina, mayor de edad, casado, comerciante- y del 
domicilio de la ciudad de Jinotega, ante su auto· 
ridad comparezco y expongo lo siguiente: En el 
lugar WlwiU, sobre la margen izquierda del Río 
Coco, cerca de la Quebrada llamada Crique Palma 
y en el cerro llamado Cusuco, en terreno nacional, 
he descubierto en cerro virgen una mina de oro y 
antimonio, cuya muestra acompaño. De acuerdo 
con 101 Arto1. 2 y 37 y siguientes del Código de 
Minería, me prosento ante su Autoridad denun
ciando la expreuda mina, para que, previos los 
tramite• de ley, 1e me adjudiquen hs tres perle· 
nencias a que la ley me da derecho. Eatas tres 
pertenencias las de1igno con los nombre• de• Berta•, 
•Emilio• y • Eloísa>, que tienen que ser contigu11 
la una de la otra 'y que actualmente están compren
didas por todo1 1us rumbos con terrenos nacionales, 
ea decir Oriente, Occidente, Norie y Sur, terreno• 
naclonalea. La veta de la mina corre de Norte a 
Sur. En consecuencia le pido a su Autoridad, que 
se tramita la presente denuncia y se efectúe el Re
gistro correspondiente y se publique por carteles la 
presente denuncia. Seftalo para oír notificaciones 
en esta ciudad, la oficina del Doctor Eugenio Cua
dra.-Ocotal, siete de junio de mil noveclenfos cin
cuenta y cuatro.-A. E. Molina.-Para su presenta
ción.-Eugenio Cuadra h.-Abogado.-•Presentado 
por el Doctor Eugenio Cuadra h., a las once de al 
mai\ana del día quince de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro con la muestra de ley.-Julio C. 
Madrigal.•-juzgado Civil y de Minas del Distrito. 
-Ucotal, quince de junio de mil novecientos .cin
cuenb y cuatro.-lu once y cuarto de la mañana. 
-Anótese el anterior denuncio en el Libro Diario, 
regístrese en el l:ibro de Descubrimientos del Re
gistro de Minaa de este Departamento, pubHquese 
por carteles en e La Gaceta•, Diario Oficial, en la 
forma y por el tiempo que establece el Có:Ugo de 
la materia y cu1tódieae la muestra acompaftada.
Notiflquese. -Julio C. Madrlgal.-J. L. jarqufn C., 
Srio.-cfn la ciudad de Ocotal, a las once y media 
.de la mailana del dfa quince de junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, notifiqué el auto que 
antet'ede al sei\or Asunción Emilio Molina, por me· 
dio de cédula que con inserción íntegra de él dejó 
en la oficina del Doctor Eugenio Cuadra h. y en 
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manos de él mismo, quien ofreció entregarla y fir-
, ma.-Eug. Cuadra h.-j. L. Jarquín C.-Srio•.-EI 
anterior denuncio fué anotado con el N°. 347 y a las 
páglna1 59 y 60 del Tomo 11 del Libro Diario; e ln11· 
crito o registrado bajo el N•. 22 y a las páginas 23 
y 24 del Tomo IV del Libro de Descubrimieutos del 
Registro de Minas de este Departamento.-Ocotal, 
quince de junio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-julio C. Madrlgal.-(Sello). 

Es conforme.-Ocotal, diez y ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-jullo C. Ma
drigal, jueZ"'de Distrito y de Mina1.-j. L. jarqufn 
C., Srio. ... 1992 3 3 
. .... 

presentóse e1ta Alcaldfa Municipal, 101icitando 
treinta manzanu en arriendo de terreno de 101 eji
do1 de Santo Tomás, 1itu1do en aquella jurisdicción, 
lindante: norte, potrero• de Adán Guerra, que fue
ron de Rosario Duarte, difunto; 1ur, propiedad de 
Aaención Lanz11; oriente, propiedad de herederos 
de Teodoro López¡ y occidente, propiedad de here· 
deros de Santiago Sánchez. 

Preaéntese término legal, quien tenga derecho. 
Alcaldía Municipal.-Sant°' Tomál, julio veinti

cuatro de mil nouecientos cincuenta y cuatro.-0. 
A. Montiel. -J. Anselmo López Ocón, Srio. Espe-
cial.-V. P, <i 0.20. . • •, 2298 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 1 SENTENCIAS DE DIVORCIO 
No. 5420 • N9 5349 

Oenaro Montes Florea, 1olicita arriendo cuarenta Por sentencia de este Tribunal de las diez y me-
man11n11 terreno ejldal, como tres legu11 al Sur dia de la mailana del quince de julio de mil nove
esta ciudad y contiguo propiedad Los Limones, lin· cientos cincuenta y cuatro, ae diaolvló eímatrimonio 
dante: oriente, San Rafaelito; poniente, La Cante- que unía 11. Edgard Masía Ooodman Páez y Lillam 
ra; norte, Los Limones; y sur, San Isidro y San Ra- Monterrey López. 
fael. Corte de Apelaclones.-Masaya, veinte de julio 

Admftese oposición término legal.· de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-A. Beimú· 
Alcaldía Municipal.-León, veinticuatr<; de Julio dez A., Srlo.-(Of.) . 2224•1 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-C. M. Vea· 
za.-jesús Cornelio Rojas, Srlo.-V. P. <i 3.30. 

2273 3 1 

N9 5357 
joaé Albarenga, solicita solar urbano este pueblo, 

lindante: oriente, 1olar vacante; occidente, propie
dad de Relnaldo Flallos P.; norte, solar y casa de 
Pedro Antonio Padilla; aur, 1olar vacante. 

Tuvo Intervención del Sindico Municipal. , 

N9 5348 . 
Por sentencia de este Tribunal de las once y me

dia de la mailana del quince de julio die mil nove
cientos cincuenta y cuatro, se dleolvló el matrimonio 
que unra a Benjamín l\lvarado Guerrero y Concep-
ción Andrade. · 

Corte de Apelaclonei.-Maaaya, veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. Bermú-
dez A., Srio. -(Of.) 2223 'l 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término de 
ley. 1 ~ N9 5394 

Alcaldfa Municipal.-Las Sabanas, ocho de Julio Por sentencia de este Tribunal de las once de la 
de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Félix An- mailana del velntldo1 de julio de mil novecientos 
tonto Padilla, Alcalde Municipal.- V. P. (f 3.50 • cincuenta y cuatro, se disolvió el matrimonio que 

2215 3 1 unfa a juan Rafael García y Ralll María Davi1. 

No. 5480 
Nlcolál Ruiz, mayor de edad, casado, agricultor y 

de eate domicilio, solicita atriendo de un lote de te
neno ejidal perteneciente a este Municipio como de 
cien manzanaa de superficie situado en la falda del 
cerro •El Cacao• en el punto nominado cEI Guaya· 
biyah y bajo los siguientes linderos: Oliente, Ata
nasia Pérez y francisco Cea; poniente, Nicolás Ri
vera; norte, Ramón Rfos; y sur, monte inculto. 

Quien se crea ~n derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a 101 
veintiocho dfas del me1 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Oerardo B'arreto Vargu.-Pe· 
dro P. Mendoza, Srio.-V, P. (f 0.20: · 

2123 3 1 
I 

No. 5479 
juan Elf11 Oómez h., mayor de edad, ca11do, agrl· 

cultor y de cate domicilio, aollcita arriendo de un 
lote de terreno ejidsl perteneciente a e1te Municipio 
como de ochenta manzanas de extensión ubicado 
en la comarca •El Apante•, de cata jurisdicción y 
dentro los siguientes linderos: oriente, Carlos Ley· 
tón¡ poniente, Juan Alvarez; norte, Eusebio Salazar 
y Tomáa Varela; y sur, Concepción Mejía y Herme· 
negildo Reyea. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. . ' 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a los 
veintinueve df11 del mea de julio de mil novecien
toa cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreto Varga1.
Pedro·P. Mendoza; Srlo.~V. P. 'J 0.20. 

2122 3 1 

N9 5444 
La seilora Victoria Gutiérrez, mayor de edad, vlu· 

da, de oflclo1 domé1tlcoa1 vecina· de Villa Somoza, 

.. 

Corte de Apelaclonea.-M11aya1 veintido1 de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. Bermú· 
dez A., Srlo.-;(Of.) 2253 1 

N9 5395 
Por sentencia de este Tribunal de lu diez y cua

renta minutos de la mailana del veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, disolvióse 
~I matrimonia que unía a Tomb Moreno Oonzález 
y Adilia Fon1eca. 

Corte de Apelacionea.-Masaya, veintitrés de ju
lio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. Be,. 
múdez A,. Srio.-(Of.) 2254 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEMOS 
. N9 5347 

lrma Núñez de López, solicita se le declare here
dera de au padre Alejandro Núñez, en unión de 1u1 
hermano•: Orlando, Alejandro', Lila, de apellido Nú· 
ilez y Gloria Núilez de Barrios. · 

Opóngase legalrnente. 
Juzgado lo. Di1trlto. Managua, Mayo velntlael1 1 

mil novecientos cincuenticuatro.-M. Aren P., Se
cretario. V, P. <J 1.50. 

2223 1 

N9 5368 
E1tebana joya de Olivu y Marra Dorotea joya, 

1olicitan declárenseles herederaa, junto con su1 her
mano• Pedro, Micaela, Juana, Florencia y Andrea 
joya, abuel11 legítimas Bonifacia y Cirlaca Cruz. 
Bienes: media caballetra de tierra en el Sitio de 
San Jerónimo de Ducualf. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado de Distrito. Somoto, diecinueve de julio 

de mil novec1ento1 cincuenta y cuatro.-Felipe S. 
Roque.-Efrarm E1plnoza, Srlo. V. P. 42.00. 

2228 1 
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